
Derecho 1 (ISSA)
Guía docente 2026-27

PRESENTACIÓN

Breve descripción:

La asignatura de Derecho I consta de dos partes:

1.-Fundamentos de Derecho: es una materia que pretende realizar una aproximación de carácter
general y global al Derecho y asume como tarea una función formativa general, introduciendo al
alumno en la realidad del Derecho.

2.-Confección del recibo de salarios (Nómina): de una manera práctica, se aprenderá a
confeccionar un recibo de salarios, comprendiendo todos los conceptos que se aplican para su
correcta cumplimentación.
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Horario de clases

RESULTADOS DE APRENDIZAJE (Competencias)

BÁSICAS

CB2 Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma
profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y
defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudios.

GENERALES

CG4 Buscar, analizar y sintetizar información proveniente de fuentes diversas dentro del ámbito
de la gestión y dirección de empresas.

https://cientificacvn.unav.edu/cientificacvn/pdfsWeb?id=113701
https://www.unav.edu/web/issa-school-of-applied-management/alumnos/horarios


ESPECÍFICAS

CE11 Comprender los fundamentos del Derecho y la legislación vigente en relación a la actividad
propia de las organizaciones, de modo que se puedan interpretar los textos jurídicos de los
ámbitos laboral, fiscal y mercantil.

PROGRAMA

Tema 1: El Estado español. 1. Constitución española. 2. Forma política de Estado: monarquía
Parlamentaria. 3. Separación de poderes, 3.1 Poder legislativo: elección de las cámaras y
procedimiento de aprobación de leyes. 3.2 Poder ejecutivo: el gobierno. 3.3 Poder judicial.

Tema 2: Derecho Internacional Público y Derecho de la Unión Europea. 1. La Comunidad
Internacional, 1.1 Los Estados como sujetos de Derecho Internacional, 1.2 El ordenamiento
jurídico internacional. 2. Unión Europea, 2.1 Origen, 2.2 Órganos, 2.3 Actividad de los órganos
de la Unión Europa.

Tema 3: Obligaciones y contratos. 1. El contrato, 1.1 Concepto de contrato, 1.2 Formación del
contrato. 2. Cumplimiento e incumplimiento del contrato. 3. Contratos específicos, 3.1
Compraventa, 3.2 Arrendamientos, 3.3 Préstamo y contratos de financiación. 4. Derecho de
consumidores. 4.1 Deberes de información previa, 4.2 Influencia de la Publicidad 4.3 Prácticas
Comerciales desleales. 4.4 Derechos de los consumidores.

Tema 4: Derecho de la Propiedad Intelectual. 1. Los derechos de autor 2. Transmisión de los
derechos autor (límites) 3. Protección de los derechos de autor: copia privada 4. Entidades de
gestión de Derechos de Propiedad intelectual.

Tema 5: Derecho de la Persona. 1. Persona física y persona jurídica. 2. Persona física, 2.1 Inicio
y fin de la personalidad, 2.2. Capacidad jurídica y de obrar, 2.3 Nacionalidad, vecindad y
domicilio. 3. Registro Civil. 4. Familia, 4.1 Institución familiar y obligaciones familiares, 4.2.
Matrimonio (celebración y efectos del matrimonio y régimen económico matrimonial), 4.3.
Filiación. 5. Persona jurídica, 5.1. Concepto y caracteres, 5.2 Clases de personas jurídicas.

Tema 6: Confección del recibo de salarios (Nómina).

ACTIVIDADES FORMATIVAS

HORAS PRESENCIALIDAD

AF1 Clases teóricas y/o 
prácticas

60 100%



AF2 Trabajo individual o en 
grupo y estudio personal

90 0%

*

EVALUACIÓN

CONVOCATORIA ORDINARIA

La evaluación de la asignatura consta de dos partes (Evaluación continua y SE3). Para aprobar
la asignatura es necesario aprobar ambas partes. En caso de suspender, la nota
correspondiente a esta asignatura será 4.0. En la siguiente tabla se refleja el peso de cada una
de las partes.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN

Evaluación continua 70%

SE3 Evaluación parcial y final 30%

El desglose de la evaluación continua se presenta a continuación:

SISTEMAS DE EVALUACIÓN CONTINUA TOTAL 

SE2 Resolución de problemas y/o casos 
prácticos

15%

SE5 Evaluación de trabajos y proyectos 
individuales y/o en equipo

55%

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA

Se pueden presentar las situaciones que se detallan a continuación, pero en cualquier caso para
aprobar la asignatura es necesario aprobar ambas partes (Evaluación continua y SE3) . En
caso de suspender alguna de las dos partes, la nota definitiva será 4.0.

1. El alumno suspende la asignatura porque su nota no llega al 5.0 en la evaluación parcial y
final, pero ha aprobado la evaluación continua.

En este caso se conserva la nota de la evaluación continua y el alumno debe presentarse a un
examen de toda la asignatura. Se mantienen los pesos de cada una de las partes como en la
convocatoria ordinaria.



2. El alumno ha suspendido la evaluación continua.

En este caso se conserva la nota de la evaluación parcial y final y el alumno debe presentar, el
día correspondiente al examen de la convocatoria extraordinaria, el trabajo que los profesores le
especifiquen. Se mantienen los pesos de cada una de las partes como en la convocatoria
ordinaria.

3. El alumno ha suspendido las dos partes de la asignatura.

En este caso el alumno deberá presentar el examen y el trabajo que los profesores le
especifiquen, el día correspondiente a esta convocatoria. Se mantienen los pesos de cada una
de las partes como en la convocatoria ordinaria.

4. El alumno ha solicitado concurrir a la convocatoria extraordinaria teniendo una nota de 5 o
superior en la convocatoria ordinaria. En este caso, la nota final de la asignatura será la
correspondiente a esta convocatoria, pudiendo ser superior, igual o inferior (incluido el suspenso)
a la nota de la convocatoria ordinaria. Además, si una vez solicitada la concurrencia al examen,
no se presenta, constará un "No Presentado" y tendrá que volver a cursar la asignatura.

En esta evaluación el alumno deberá presentar el examen correspondiente a la evaluación
parcial y final y el trabajo que los profesores le especifiquen, el día correspondiente a esta
convocatoria. Se mantienen los pesos de cada una de las partes como en la convocatoria
ordinaria.

PLAGIO Y COPIA

En caso de plagio en la entrega de trabajos y otras irregularidades como copiar en los 
exámenes, se sancionará de acuerdo con la normativa.

El plagio consiste en “presentar el trabajo o las ideas de otra persona como propias, con o sin su 
consentimiento, al incluirlas en tu trabajo sin el debido reconocimiento. Esto se aplica a cualquier 
tipo de material—impreso, digital, inédito o generado por inteligencia artificial” (University of 
Oxford, s.f.).

Para más información sobre formas específicas de plagio, como la copia literal, la paráfrasis sin 
cita, la colusión, la referencia inexacta y el autoplagio, consulta la guía sobre habilidades 
académicas de la Universidad de Oxford: https://www.ox.ac.uk/students/academic/guidance/skills
/plagiarism.

Nota sobre el uso de IA: el contenido generado por inteligencia artificial no debe citarse como 
autor. En esos casos, deben citarse las fuentes originales en que se basa el contenido generado 
por IA, no la herramienta de IA en sí. En caso contrario, el uso de texto generado por IA sin 
reconocimiento adecuado también se considera plagio.

Referencia

University of Oxford. (s. f.). Plagiarism. En Academic Skills. Recuperado el 10 de junio de 2025, 
de https://www.ox.ac.uk/students/academic/guidance/skills/plagiarism

HORARIOS DE ATENCIÓN

Previa cita por correo electrónico con el profesor correspondiente:

Clemente Boyero: cboyero@unav.es

https://www.ox.ac.uk/students/academic/guidance/skills/plagiarism
https://www.ox.ac.uk/students/academic/guidance/skills/plagiarism
https://www.ox.ac.uk/students/academic/guidance/skills/plagiarism
https://www.ox.ac.uk/students/academic/guidance/skills/plagiarism
https://www.ox.ac.uk/students/academic/guidance/skills/plagiarism
mailto:cboyero@unav.es
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Localízalo en la Biblioteca

https://unika.unav.edu/permalink/34UNAV_INST/1on6tdt/alma991004662899708016

